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Derecho Especial sobre Minería y Derecho Extraordinario sobre Minería. 
Los adquirentes de la titularidad de una concesión o de los derechos relativos a 
ésta, que obtengan ingresos de la actividad extractiva o enajenen oro, plata y 
platino, están obligados a su pago.

El artículo 262 de la LFD establece que están obligadas a pagar los derechos sobre minería que 
establece el Capítulo XIII "Minería" de dicha Ley, todas las personas físicas o morales titulares de una 
concesión o que desarrollen trabajos relacionados con la exploración o explotación de sustancias o 
minerales sujetos a la aplicación de la Ley Minera.
Por otra parte, los artículos 268, primer párrafo y 270, primer párrafo de la LFD indican que los titulares 
de concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho especial sobre minería y el 
derecho extraordinario sobre minería, respectivamente, aplicando la tasa del 7.5% a la diferencia 
positiva que resulte de disminuir de los ingresos derivados de la enajenación o venta de la actividad 
extractiva, las deducciones permitidas en el referido artículo 268, así como la tasa del 0.5% a los 
ingresos derivados de la enajenación del oro, plata y platino, respectivamente, mediante declaración 
que se presentará ante las oficinas autorizadas por el SAT, a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo del año siguiente a aquél al que corresponda el pago.
La exposición de motivos que dio lugar a la reforma de la LFD, publicada en el DOF el 11 de diciembre 
de 2013, justificó la inclusión del artículo 268 de la LFD con la finalidad de que el Estado obtenga una 
retribución justa por el aprovechamiento de los recursos no renovables de la Nación, mediante el 
establecimiento de un porcentaje razonable acorde a la utilidad neta obtenida que refleja de manera 
directa el beneficio derivado de la extracción.
Dicha reforma también dio lugar a la adición del artículo 270 de la LFD, indicando que el derecho a que 
se refiere dicho artículo, tiene como objetivo retribuir al Estado por la extracción de minerales preciosos 
que tienen un valor en el mercado internacional considerablemente mayor al de otros metales, cuyos 
procesos extractivos afectan el entorno donde se encuentran, además del agotamiento de recursos no 
renovables.
Por su parte, el artículo 19, fracción VII de la Ley Minera indica que las concesiones mineras confieren 
el derecho a transmitir su titularidad o los derechos establecidos por las fracciones I a VI de dicho 
artículo a personas legalmente capacitadas para obtenerlas.
El artículo 23, primer párrafo de dicha Ley precisa que la transmisión de la titularidad de concesiones 
mineras o de los derechos que de ellas deriven surtirán sus efectos legales ante terceros a partir de su 
inscripción en el Registro Público de Minería.
De la interpretación armónica y sistemática de las disposiciones analizadas, se concluye que los 
adquirentes de derechos relativos a las concesiones mineras que obtengan ingresos derivados de la 
enajenación o venta de la actividad extractiva, o bien, enajenen o vendan el oro, plata y platino, se 
ubican, respectivamente, en las hipótesis de causación previstas en los artículos 268 y 270 de la LFD, 
con independencia de que la transmisión de la titularidad de dichas concesiones o de los derechos que 
de ellas deriven, surta sus efectos frente a terceros a partir de su inscripción en el Registro Público de 
Minería.
Al efecto, se ha detectado que algunos contribuyentes que efectuaron la adquisición de la titularidad de 
una concesión o de los derechos relativos a ésta, que obtienen ingresos derivados de la actividad 
extractiva o llevan a cabo la enajenación o venta de oro, plata y platino extraídos de la mina respectiva, 
no efectúan el pago del derecho especial sobre minería y el derecho extraordinario sobre minería, 
argumentando que no son sujetos obligados al pago de dichos derechos por no tener la titularidad de la 
concesión minera, o bien que la transmisión de la titularidad de la concesión o los derechos aun no 
surte efectos legales ante terceros, debido a que su inscripción está en trámite en el Registro Público de 
Minería.
Por lo anterior, se considera que realiza una práctica fiscal indebida:
 
I. Los adquirentes de la titularidad de una concesión o de los derechos relativos a ésta, que obtengan 
ingresos derivados de la actividad extractiva o aquéllos que enajenen o vendan el oro, plata y platino, y 
no paguen los derechos especial y extraordinario sobre minería a que se refieren los artículos 268 y 270 
de la LFD, respectivamente.
II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de 
cualquiera de las prácticas anteriores.
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